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corvuslÓN DE sEGL¡tMtÉNTo tlEL §ut!\lE. A6TA R.'!CI213023. [N"l Montevideo. a

los 11 días de abril de 2023, se r-eúne i¿: Cornisión dei artieulo 3 de la ley 18860 (de

Seguimiento del SUCIVE), para tratar los asunt*s qile sri indican y adoptar las

resoluciones que se establecen:

REFERENCIA I i-a Dirección de Asuntc:; Vr¡hicularcs i[iA\r'] pr*sentó su informe de
gestión 20?3, que incluye los proyect"u ¡snüorlnados: SUCIVE CCRE y SUCIVE
lvl0BlLE. En amL¡os se definen amL¡lentc* rle ia gestion vehi*ular y de los conductores.
automatizándose la gestión de datas de a':i:erdr: a i# nr:rrnetiva dr:! Textc Crdenadcr

del SUCIVE. El proyecto SUCIYE Cü§t;. cúmprnnde: üj exonüracior:*§ tributarias
vehiculares (habilitante de la necesaria i.¡nifuación, coni.rcl !.' prccssstr:i*ntc d* li:s
datos), b) ajustes en el certificado SUCIVI (:* busca e! rnej*rarnient* de ior¡ dat*x
migrados para compatibilizarlos con las exigencias rJe ia üGR); ci ajuste dei FUI'i{" ai

proceso de las patologías cronicas lcleierniinandc¡ las equrrralencias d* lüi r:lazo ,:iin

los exámenes médicos y ia forma de coi¡¡"o de los t:*str:s dei FUl.iC); ci) iirtr""rEra*ir:n '.i''
Ios sisternas infort¡áticos lvlTOP/$LClVí: (con el r:Lrjetivci rle mejcra r I¿ "*{¡rrn¿cr¡ir

i¡aia evita¡" discciaciones que afecten *l tier-¡'if;¡ r**l dr: lns ernparXr*nan..-ienl-rsj; :¡
agregado al empadranamiento prtvis*rrn rie i* r;aLisa! "disocirlcjór rii:l vaior d*
mercado" {que permita enrpacircnar r:rri fcli'ti-la inn-:*rl¡ata, r:Lrandr: sc cü!l}[i¿iÉ.'n

problemas de información que pr-r*cian ser r*sueitc*c. en¡ trámitÉs riue dfm¿11:*3'3.'

tienrpos adicionales, pudiéndose lrbrar i.ls ryratrícl¡!asr 
"/ 

las pqelro¡ros É:n i-*in:::

independiente a la gestióii del r.:rn¡:aclrnnarulient+ definil!rrr, aunquÉ,. vincu!a.ie). ',., fl
estacionamlento tarifado (se incorpora a ia qrilla ¡n'fcimátita dei SU';!Vf rin

desarrollado cedido pcr la lMtuI). El nrc;r¡ect* §.U-GlgE_JtrÜSILE_ ccniprende. o) AF'P

SUüIVE C|UDADANCS (con la réplica de la información de ia plataforma web rie
tr*rnites y pagos). y b) APP ":cUCiVL {:üt'iTñilL v'1 idesiinado a los refers:trtes tle iar:

!ntendencias, Ralisa y ei Ctngtcscr rle !¡rfendent*s).

RESOLUCI9NI Los rniembros de !a comi*iér¡ reeii:en e! inforn¡e d*scriptivo r{e

los proyectos presentados por la DAv-.

B_EEEEEN§IA2_Por secretaría se propone la organización ri*l trabajt, d* !a Corni.slr;t¡

íartículo 3 cle la iey 18860): a) periodicirlad: quincenal; L:) resoiuciones: pc!" acias; r:)

fjirna de actas: autógralas n digiial; c) Presentacion de las actas al P!enarin: si*i'ripr*
que el ca§o no lesione o onlerrtezc,; !a aoiicac!ón de ia resuelto las ñctüs É*
lncorporarán a las sesiones Plenari*-.' Cei Ccngreso para si¡ cr¡nvalidaci*n. ':', di :re

habilita que por Secretaría se libren "not¿islinstrucción" a ia fiCucl¡:ri;.r cr:ri !o resi;eit* al

solo efecto de diligenciar los trámites que d*f:an reali:ers,¡ er¡ {*i'rir:: rnn-r*¿jista

KLLEBEX{f.LA .1,,1 pedirlo rle la U/rV HA.f ¡SA analizó el n¡odo de uso d* Ias Ci.qlint*;:
funclcnalidades del §UCiV[ .3e verlfico que en ei prirner vencimientc dei eierciiii'
2023 ei 75% de los usuarios utilizahan Ia plataforma web desde sus celulares. üon *i
fin de racionalrzar estos procesos; inli:rniativos, ia DAV sc¡licitó a RAFi§,rr que su
desarrolladora informática prr:supr-iest;¡r¡¡ ia implerne¡rtación de una A;]P SUCIVE
gonteniendr:, entre otras, las sigi.¡i*¡-rter': irrr¡t:i,:nalid*ri*s: pago *n línea. dupIicadr: de
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pagos, duplicado de pagos de convertir:s, eir"ipadronarniento en !in*;¡,
reempadronamiento, PUNC, certificado §L¡Cl\lÉ, i:*ri¡¡i¡* d* circulación. val+r rj*
patente por rnatrícula y parlr"ón, estado de deurJa, convenios, devoluciones, estacio del

trámites del permiso de circulación. y estaelo clel ir"ámite de empaclronamiento.

EES_qLUelÓN 3 Aceptar el ¡:resupu€stü {ie l-iG, para sus modalidades iOS y
Android, por el desarrollo de una platatornra infürrnativa §UCIVE, de datos
abiertos mediante el binornio de datas "matrlculalpadrón", por el precio de $

860.000 más lVA. Establecer que di*ho gas,to *e irnputará a los ingresos por
certificados y multas corresponclientes aE ejereicio 28?2.

REFERENQIA 4 La DAV solicitó la autcrmatización dei proceso de informacién de la
b,ase de datcs de! SUCiVE, cr:n el fin cle procesar la inforn"lación adicional necesaria a

los efectos de Ltn certiflcado SUClVf, descle la fr.¡ncionalidad denomir:ada
,-MODIFiCACIÓN DE DATCS SCBRE VEH[CI-JLCS hIIGIIADOS", iA qUC dCbCTá

procurarse en los archivos físicos de las lntenciencias, y conrsignarse de manera afie;lai

aplicando las correspondientes medidas rje trazabiiiclad del sistema. Se inrplementar:
la previsualización del certificado para i¿¡ lvl*sa de Ayuda de üscribani:s, arttes do sr-r

primera emisión o ampliación. Las procreciencias el*S¡i:":ier: a ios eferrt*s d* las daii:rs *
incorporar, son: admi"sión temporari;:, dc';o;-r:¡so dr: aijuana, remate FFAA. tmportaci*r--

dir"ecta, remate judiciai, sentencia judiciai. rn!grac.ics sin determinar, vehícu¡o ¡uevü,
rr:mate oficial, policia!, pri!rlicr:. rr¡cocstruidc, r*empadronan¡iento, remate p+i

nrigracién, carnbo de tiiulariclad"

RESOLUQ_IÓJ.I 4 Aceptar e! presupuesto de HG para el ajuste de !a funcionalidad
denominada ,,MoDlFteACtéN mE mATss ssERE \rEH¡euLOS MlGR,ADOS"" pcr
el precio de $ 520"000 más lVA" Estahle**:r r4ue riicho gasto se irnputará ;¡ las
ingresos por certificados y multas eorresp:ondierrtes al ejercicio 2023.

EEEEEEI|Q]A§ El sistema nrovit cje fiscalización vehicuiar (SMFV) es Lin proyecto rjel

Congreso de lntendentes. Este sistsma s* irnpien:ento c«:n carsü a los fondos nropios
del organisino. Los ir:sumos adrcionaies clerivaclos eie esta acción, tales como los
desarrollos adicionales a medida de cada lntencienc¡a, aparatos ceiulares, costos de
conex!ón, funcionamiento, segurcs y denrás cargos ernergentes por el uso o no uso
del sistema, aún no fueron ciefinidos

RESOLUCION § Remitir a considera*ión d* ta Mesa el presupuesto de AÍ',¡TEL

para el eurninistro dc 2't5 equipo* máreñ XlcM! Rodmi 10, de 6,5" de resolueión
't$80x2400, de 12ts GE (de1CI5 G§ para *l usuari*), de $ nlieleos llñTK G88 2.*,
Android 11, al precio r¡r'ritario de S S.§Xifi, para un g:llan VFIN 30SS, de't2ü GB, p*r
el im mensual de $ 65.8S0, cor: S0 línea adicionales. l*os preeí<)s sen fftas

! tiene 2 años de vigencia contractual. Establecer que la Mesa deberá deflnir
quién financiará el gasto emergentc: en caso que sean las lntendencias, Ios
equipos que cada una procL¡re d*t¡srán *er sirnilar*s a los *onsignad*s psr
ANTEL.

EEf_EBEN§B 6 La ir¡tendenr:ia de hlir¡ntevielec¡ presenta inforune sobre !a remisión cje

clatos sobre ias rnutaciorie:; c!cm!n!al*s ser'ranalas, que ia Dirección General cle

Registros (DGR) remite en el nrar*o Ce la Eestión ñe títulos r:uya registración gestir:na.
ür
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EESQLU_CIQN _6 Se eneonrierida al il,lordlnadcar rleí e*rtiiicado Suü¡V[ i]

iáunirse con la DGR para rieterminar la f<¡rqt"!a de procesar 3os slatos registrales,

con el objetivo de instrunnentar un deearrollo i:¡forrnático que pern'tita que los

datos emitidos por la trcR. ín'lg:a*ten direetarv:*nte en lo* Ü§V ele !as

lntendencias.

REEEBEN§IAZ La DAV informa que i-ecibrr.r de varias intendencias denuncias sobre

ls adulteración de los "PERMIISCS üE CIRCULACiON" que se gestionan a! amparo

del articulo 39 del Texto Orrienacio del *cUClVL:. Con el fin de sistematizai" este

docurnento se plantea la posif:rliciad da aplicar un cÓdigo QR que permita ia

iclentificación de la unidad (chassis, titular, ní.¡rvrero de rnotor, DUA, matrícutas y padrÓn

asignado), ampliando, a su vez, su ob¡eto elocumental, no sÓlo a los fines del traslado

de las unidades para su ernpadronamienti:. sir:o aplicario también a los casos en que

no pueda determinarse el valor de mercacic p*r pr*bler:ras cie !a cali'lacJ ue ios datos y

hasta su sustanciación definitiva.

RESOLUCIÓN 7 lnstruir a RAFISA a obtener un prcsupuesto por el mejoramiento
del nivei de seguridad del permis* qlel artíeuk-¡ 39 r{el

SUCIVE, aplicando un cÓdigcl QR.

REFERENCIA B La DAV informa que roir el fin de :'nejorar el seguin'riento de l* gestiit;r

vehicular del SUCIVE, se c:'eó un VVt-iA'i'§flAP *a¡"n *! Iratanria:tr: d* los cesli
comptejos denominado SUCIVE SAP (§Li{rlV[ üE ALIA PR!ORiliA[i]. el que tier:e

configuradas formalidades, plazos y ;:si nacion cie recr¡rsoe hrtmanos especializados

r¡inculados al ámbito decisor de las ir¡stituciones ligarias a este proceso (DAV,

RAFiSA, HG. AUTODATAi Ningúr"r i:as* nuerle d{-:mandar trámites mayores a 72

horas siendo el promeclir: de resoluc;ió¡r 'Je 24 horas. Se ¡níorma que este sistema no

genera gastos de desarrollo ni adicicnaies pr:r ccncepfo aigut-io

RESOLUC]éN I Se tonia conc¡cimientr:. Se entrega a lc¡s miernbros de lx
comisién el esquema de funeic¡narnie¡'¡to orgánieo de [a funeionalidarl SUGIVE

SAP.

r.iü:ERENCjA I La ficluciaria del SUCII/E -- Rafisa- presentÓ los ostaclos cje auditoría

cle ios ingresos de¡'ivaclos de los fideicr:r'¡isau "5¡¡lVE'' y "CCBRO D[ filU!-TAS DEl"-

MiNISTERIO DE[- INTIRIOR".

RESOLUGIélt Setornaconocimientr:.

REFERENCIA 10 La presidencia cie Ia Cai'poraciÓn en *l ¡:¡arco de ios acuerdce

interinstitucionales qlle sofl conrpetnncia dei organismo, por el adículo 262 de la

Constitución, celebró con ei l"4inlsteno i1e Transpnrte y Obras P*blicae it\ilTOF")) un

que Comprende r.líver-st:s aspr:cioS de laS ccn'tpetencias CCncL¡rrerrtes iie:

ambos organisnros en materia iiei trái'rsite; ,vehtcular y d* sus eotldLict*res. [-]!cno

convenio fue son¡etido ai Tribur.:al C* Cuenias quien prorlujo dictaru¡s:tl -c!:i

observaciones a la legalidad del rrlisn"¡r:.

RESOL.UCIér\¡ 10 Se torna cone¡cinriel:tr: y *a §rs§* a !a iVl*sa rlel Songr*sü a l$s

fines cle su instru¡nentaciÓn política e ir'¡stitucior¡a["

Texto Ordenado del
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REFERENCIA 11 La lntendencia de Saitc ccmunica si.r :eserlución dejanclc sin efecio
una anterior. por la que se institiría un ré¡¡irnen de excn*raciones tributarias para

vehículos de la categoría B (camiories), siri limitación d*l modelolaño para su vigencra

Con esta derogación la lntendencia s* aji"rsta al ar1íeulc 16 del Text* Crdenadr: del

SUCiVE,

RESOLUCIÓN J 1 Se toma conocirnier:to.

REFERENCIA 12 El artículo 6 del R*gistr* Uiricc de Vehict¡los del 5l."JCiVf, {ilU\"iS),
estableció como procedrmiento inicral para el recrder:arniento de la informaciÓn

registral, un plazo inicial de 180 días paia que quienes estuvieron vinculados a un

automotor -y ya ño lo estén-, por declaración jurada con certificación notarial de sus

firnras, puedan proceder a desi¡¡nc¡,¡iarse de los misrnos a los efectos registrales y
eventualmente fiscales y sancior:atorios. üesde qur: se creé el RUVS el 23 setiernbre

de 2A21 en el marco de la 'lü' Sesión Plenaria d* ia Corporacion se otorgaron tres

prorrogas de dichos plazos. Varias lntendencias y ia Asociación de Escribanos del

Uruguay (AEU), en función de la realidacl de la cantidad rie gestiones aún en proceso,

solicitan una nueva prórroga.

rc§ALU9!AN 13 a) pronrogar hasta el 30 de junio de 2A23 h vigencia del artículo
6 clel RUVS; b) al vencirniento del plazo ias intendencias deberan en un sol<:

MANTIS informar la nógnina de las r'¡'latrieuBas con trá¡nites pendientes al 3016, a

los efectos de su trazabilidad y po*terion registraeiórl.

REFERENQIA 14 La DAV y ia secrelaría de la .lunta Na*ional de la Di"oga iJND)
coordinaron la redacción conjunia de una n*rryia quc r"*:gule ias fi:rmalidades r¡ue

deben coniener los documentos er-¡riticios por es;: er¡tidad a los *fectcs ele io*q

empacironamientos vehicula¡-es proceeXent* de la nrisrna. Se deja constancia que ei

ar1ículo 17 establece la forr-rre de cá!cL.¡k; del acieudc fiscal sobre la base del 50% de!

rernate. Ai iquai qLie en otros prr:cedimi*r:tos judiciaies r"egulados por el §UClVE, se

crearán dos cuentas: una con cargc riel ar:teri,rr propietariei, y otra a fav«:r del actual.

RESOLUCIÓN 14 Se aprueba agregar al artículo 17 (párrafo segundo), del Texto
Ordenado del SUGIVE 2023, la siguiente norma: "l-os vehículos procedenúes de
ta Junta Nacional de la Droga (JND) y el Fanda de Bíer¡es Decomr.sados (FBD),

acreditarán la procedencia de los vehículos autamotores cuya registraciÓn ante
las lntendencias se habilite, mediante oficio en el que consignará la siguiente
informacién: a) todos los dafos ¡,elafivos a Ia adjudicación o venta mediante
remate o subasfa, tales como fecha de la misma, y los daÚos de quien haya
obtenido la titularidad del automotor; b) número de ehasrs o VIN; c) número de
'motorl d) matrícula y padrón antecedente; e) informe perieial o inspección
técnica vehicular. En caso de requerirse el marcado de números supletorios, par
deterioro, alteración o falta de los originales, coma gesúfón previa a!
empadronamiento, la JND -a través del F-BD- gesfionará ante la lntendencia
donde se empadronará la unidad, que se proeeda de acuerdo al añículo 34
del Texto Ardenado del SaCIVE en el lugar donde la unidad esfé depositada."

EEEEE€¡!_a"L¿\,15 La inten,i.jencia de 1,,{a!donaclo soiicita aplicar el procesci de
prescripción de adeudos trit-rutarios para ios casüs de los vehíct.¡los matrículas §
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re§aLlr§rqN-l§. insrruir a ñAFiSA ¿r pr*eeeier a ia preseripción cle los adeud<¡s

ii¡ttutarios de los vehículos rnatrículas B 123922 y B 56?611, en consonancia *or¡

ias formalidades y plazos dei articule¡ 'tE de! Texto Qrcler¡ado del SutiVE 2CI23.

REFERENCIA l6- ingresaron corl0 "d§t.lritos r¡n1i-arjr,:r," lr:É sigr,iie'ntes ü3§Ü5: *)

solicitud del Bror.¡ cor"l definiciones sohre ei sist*inñ leasing y ia cletern:ir¡*cirln de la

cbligación tributaria vehicu!¿lr, b) la llAV salrc¡ta se cieclare "información reseruacja" a

ia base de rjatos del SijCiVE üilri r::.r1{}ili}ció¡: de la hrindada por el sistema en forma

ii:dividr-ral. con aCCe§O pOr irralrír--'ill;r i' padr*¡,, rrr ilO *n fOr¡-na ger¡eri*a; C) !a

lntendencla de Soriano solicita inforrns scrr¡"e ia cleciaraeiÓrl de "restc¡s" pol. parte d*

en los procesos de siniestros de vehículos.

), b) y c) pasan a inforrne del asesor jtlrídico Dr.

Cra. Ana BENTABERRI Sr" Juan P¡GOLA
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COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL SUCIVE 

 

Artículo 3º de la Ley 18860 

 

ASUNTO 3 

DAV informe estratégico de gestión, 
funcionalidades y desarrollos SUCIVE 



 

SUCIVE Core 
 

  

Descripción del Asunto 
Ambito al que está 

vinculada la gestión 
Etapas Responsable Equipo Plazo 

Precio estimado 

($+IVA) 

Supuestos / 

Restriccioes 

Próximos Pasos 

Exoneraciones tributarias vehiculares SUCIVE – Tributos 
 
 

Etapa 1: Nuevo flujo en TRIBUTOS 
para automatizar el registro de una 
exoneración (sustituyendo el 
Mantis). 
Adjuntar documentos. 
 
Etapa 2: Carga de exoneraciones 
en bloques, con procesamiento 
asincrónico. 
 

Luis Eirea Desarrollo HG y GEOCOM 
Infraestructura 
Mesa de Ayuda 
 

A definir A definir 

  
 
Etapa 1: 
Propuesta Viernes 17 
 
 
Etapa 2:  
Propuesta a mitad de año 

Procedencia del vehículo. 
Agregar al certificado SUCIVE 

SUCIVE – Tributos  Luis Eirea Desarrollo HG y GEOCOM 
Infraestructura 
Mesa de Ayuda 
 

A definir A definir 

 Propuesta 
Miércoles 15 

Cobro por tiempo asignado al Permiso de 
Conducción. 

SUCIVE – PUNC 
 

 Luis Eirea Desarrollo HG y GEOCOM 
Infraestructura 
Mesa de Ayuda 
 

A definir A definir 

 Propuesta 
31 de mayo 

Información de camiones y ómnibus del MTOP 
para acelerar el proceso de empadronamiento. 
Registrar en RUVS. 

SUCIVE – Tributos 
SUCIVE – RUVS 
 

Etapa 1: Conexión via web services 
con MTOP para presentar la 
información de vehículos a 
Autodata. 
 
 
Etapa 2: Carga de información en 
RUVS. 
 

Luis Eirea Desarrollo HG y GEOCOM 
Infraestructura 
Mesa de Ayuda 
 

A definir A definir 

Etapa 1: Se 
requiere reunión 
con MTOP. 
 
 
 
Etapa 2: 
Depende de 
implementación 
de RUVS 

Reunión con MTOP. Coordina César. 

Empadronamiento Provisorio.  
Se debe poder aplicar aun cuando no se tenga 
valor de mercado. 

SUCIVE – Tributos 
 

Etapa 1: Entrega la chapa y DIV 
 
 
Etapa 2: Entrega de tag 
 

Luis Eirea Desarrollo HG y GEOCOM 
Infraestructura 
Mesa de Ayuda 
 

A definir A definir 

 
 

Etapa 1:  
Propuesta 20 de marzo 
 
Etapa 2: 
Depende de plan con MTOP 

Estacionamiento tarifado Montevideo SUCIVE – Tributos 
 

 Luis Eirea Desarrollo HG y GEOCOM 
Infraestructura 
Mesa de Ayuda 

A definir A definir 
La solución 
utiliza el mismo 
flujo que peajes. 

Propuesta 
1 de abril 



 

SUCIVE Mobile  

 

 

SUCIVE Registro Único Vehicular (RUVS)  

 

  

Descripción del Asunto 
Ambito al que está 

vinculada la gestión 
Etapas Responsable Equipo Plazo Precio ($+IVA) 

Supuestos / 

Restriccioes 

Próximos Pasos 

App SUCIVE Ciudadanos v1 
Para ciudadanos y contribuyentes que replica 
las mismas funciones que la web SUCIVE 
 

SUCIVE – Tributos 
 

 Luis Eirea Coordinador HG 
Diseñador UI/UX 
Desarrollo HG 
Infraestructura 

 
1 mes 

 
$ 1 M + IVA 

 Propuesta 
Miércoles 15 

App SUCIVE Gestión v1 
Para referentes de las intendencias, RAFISA y 
el Congreso de Intendentes) 
 

SUCIVE – Tributos 
SUCIVE – PUNC 
SUCIVE – SFVM 
SUCIVE – Gestión 
(dashboard) 
 
 

 Luis Eirea Coordinador HG 
Desarrollo HG y GEOCOM 
Mesa de Ayuda 
Infraestructura A definir A definir 

 Presentación 
Jueves 16 

App para Ingreso de denuncia de matriculas 
clonadas o en mal estado, sin autenticación. 

App 311  Nicolás Russi Coordinador HG 
Diseñador UI/UX 
Desarrollo HG 
Infraestructura 

A definir A definir 

Para aquellas 
Intendencias 
que dispongan 
de una App, se 
disponibilizará 
una API para el 
envío de esas 
denuncias 
desde su 
aplicación. 
 

Presentar en el congreso de abril a 
todas las Intendencias. 

Descripción del Asunto 
Ambito al que está 

vinculada la gestión 
Etapas Responsable Equipo Plazo Precio ($+IVA) 

Supuestos / 

Restriccioes 

Próximos Pasos 

Registro Único Vehicular SUCIVE (RUVS) 
 

Registro Único de 
Vehículos de SUCIVE 
(RUVS) 

 Luis Eirea Analista de Negocio 
Desarrollo HG y GEOCOM 
Mesa de Ayuda 
Infraestructura 
 
 

6 meses Por única vez  
$ 18 M + IVA 
 
Mensual  
No Definido 

Nuevo Sistema 
de Registro 
Único 
Vehicular 
SUCIVE, para lo 
que se 
construirá una 
nueva 
infraestructura. 

Reunión Jueves 16 con César, Miguel 
Corradi y Pedro Apezteguía para 
evacuar consultas.  



 

 

MTOP  
 

 

Descripción del Asunto 
Ambito al que está 

vinculada la gestión 
Etapas Responsable Equipo Plazo Precio ($+IVA) 

Supuestos / 

Restriccioes 

Próximos Pasos 

3ra chapa 
Utilizar los tags RFID entregados por CVU 
para el pago de peajes como identificación 
electrónica de los vehículos. 

MTOP – CVU 
SUCIVE – Tributos 
SUCIVE – RUVS 
 
 

Etapa 1: 
Camiones y Ómnibus 
Incorporar los procesos de 
entrega y activación de los tags a 
los procesos de entrega de 
matrícula de SUCIVE. 
 
 
Etapa 2:  
Incorporar al RUVS la información 
del tag que tiene asignado cada 
vehículo. 
 

Luis Eirea Coordinador HG 
Desarrollo HG y GEOCOM 
Mesa de Ayuda 
Infraestructura  

ND No Definido 

Se deben definir 
aspectos procedurales 
y de gestión, tales 
como manejo de 
stocks de tags, 
procesos de 
asignación y 
activación, procesos 
de actualización y 
sustitución, etcétera. 

Reunión con MTOP. Coordina César. 

Fiscalización de Camiones y Ómnibus MTOP – CVU 
SUCIVE – Tributos 
 

Etapa 1: 
Extender fiscalización móvil para 
el MTOP y Policía Caminera, con 
dispositivos con capacidad de 
lectura RFID. 
Integrar fiscalización móvil con 
información de MTOP para 
vehículos extranjeros. 
Integrar a fiscalización móvil 
información relevante para la 
fiscalización (por ejemplo, Guía de 
MTOP). 
 
Etapa 2: 
Modificar SFVM para que registre 
la inspección e informe a MTOP la 
evidencia de esa inspección (aun 
cuando no se registre una 
infracción) 

Luis Eirea Coordinador HG 
Desarrollo HG y GEOCOM 
Mesa de Ayuda 
Infraestructura  

ND No Definido 

MTOP deberá adaptar 
sus sistemas (guías, 
inspecciones), 
disponibilizar la 
información. 
MTOP deberá generar 
la capacidad de recibir 
y procesar las 
inspecciones. 
Todos los vehículos 
regulados/controlados 
por MTOP poseen tag, 
y esa información está 
incorporada en el 
RUVS. 

Reunión con MTOP. Coordina César. 



SUCIVE
Reunión de Estrategia 
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Registro Único Vehicular 
SUCIVE
(RUVS)



RUVS - Flujo de ingreso de datos

Registro Único Vehicular SUCIVE

(RUVS)

Servicios de 
ingreso de 

datos

Gestor de 
Usuarios y 
permisos

Consultas

Gestor de 
autorizaciones

P
la

ta
fo

rm
a 

M
ed

ia
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r

Plataforma 
SUCIVE

GD

Contribuyente

DGR

Escribano



RUVS - Flujo de consulta de datos

Registro Único Vehicular SUCIVE

(RUVS)

Servicios de 
ingreso de 

datos

Gestor de 
Usuarios y 
permisos

Consultas

Gestor de 
autorizaciones

Contribuyente

Escribano

GDs

CI



3.a) – Primer Registro Empadronamiento 0Km

Plataforma 
SUCIVE
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a 
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r

RUVS

.pdf

.pdf

GD

Contribuyente

.pdf .pdf .pdf

.pdf



3.b) – Titulo de Propiedad

Registro Único 
Vehicular 
SUCIVE

DGR
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a 
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ed
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r

Escribano



3.c) – Registro de Poseedores

Plataforma 
SUCIVE
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RUVS

.pdf

GD

Escribano

.pdf .pdf .pdf

Contribuyente 

.pdf

.pdf
.pdf

.pdf



3.d) – Titular no identificable (desvinculación)

Plataforma 
SUCIVE
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a 
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r

RUVS

.pdf

.pdf

GD

Contribuyente

.pdf .pdf .pdf

.pdf



3.e) – Leasing y usuarios

Plataforma 
SUCIVE
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r

.pdf

GD

Contribuyente

.pdf .pdf .pdf

RUVS

.pdf
.pdf



MTOP + SUCIVE



Fiscalización c/tags

MTOP / CVU

SUCIVE

Validación/Fiscalización

BD TAGS

PEAJE / PUNTOS DE CONTROL

INSPECTOR

LECTOR RFID

FOTO MATRÍCULA

1. Asociar tag a los datos del vehículo y gestionar su asociación.
2. Fortalecer la fiscalización:

• Agregado de puntos de control de tag vs matricula física
• Lectura de datos del tag en una inspección

SFVM

1 2 3



INSPECTOR MTOP

INSPECTOR CAMINERA

1. SFM actualmente consume información de los vehículos en SUCIVE 
2. Debería consultar información de vehículos internacionales del MTOP 

SFVM

P
L

A
T

A
F

O
R

M
A

 M
E

D
IA

D
O

R

SUCIVE

MTOP

Vehículos

Guías

Multas PUNC

CVU TAG EvidenciaVehículos

Fiscalización móvil



Fiscalización móvil

SFVM

INSPECTOR MTOP

INSPECTOR CAMINERA

SUCIVE

MTOP

RUVS

AGESIC

Vehículos

Vínculo entre vehículos - personas

Información disponible para la fiscalización:

• Datos vehículo 
• Guías transporte

• Multas 
• Datos de libreta de conducir 

Guías

Multas PUNC

CVU TAG Evidencia

Notificaciones Portadocumentos digital

Vehículos

P
L

A
T

A
F

O
R

M
A

 M
E

D
IA

D
O

R



Registro de inspección Acciones sobre SFVM:

• Ingreso de multas 
• Dejar evidencia de la inspección 



EXONERACIONES



Autorizar exoneraciones

El objetivo de este cambio es que el sistema requiera una autorización al finalizar las acciones 

relacionadas a exoneraciones:

- Asignación Exoneraciones.

- Exoneración Lisiados.

- Cambio de titularidad sin pérdida de exoneración.

- Marcar padrón exonerado de cargo.

Por otra parte, el sistema debe incluir un módulo para autorizar estas solicitudes.



Proceso general

Plataforma 
SUCIVE

Usuarios

Autorizadores

(Congreso)

GD

Contribuyente

Solicita 

exoneración

Ingresa 

solicitud

- Notifica vía mail a los 

usuarios autorizadores.

- La solicitud ingresa en una 

bandeja visible a nivel 

nacional para los 

autorizadores. La misma 

cuenta con información 

sobre la solicitud.

Exoneración 
autorizada

Exoneración 
rechazada

En el momento que se 

autoriza, automáticamente 

queda vigente la exoneración

- Bandeja a nivel 

departamental para 

observar el estado de las 

exoneraciones enviadas 

para su autorización.

.pdf





DESCRIPCIÓN 

DEL ASUNTO 

PROCESO ACTUAL NECESIDADES 

INFORMÁTICAS 

AMBITO 

DE GESTIÓN 

PLAZO 

La DGR tiene un 
convenio con el 
CI para la 
automatización 
de las 
transferencias 
vehiculares. 
Ingresan 1500 
datos semanales 
de mutaciones 
dominiales. 

Semanalmente se 
remite a cada 
Intendencia donde está 
empadronado un 
automotor, las 
mutaciones dominiales 
ocurridas en la semana. 
Hay unos 1500 ingresos 
de datos semanales 

Desarrollo automático 
de ingreso de la base 
de la DGR 
directamente al 
soporte SUCIVE para 
que impacte sobre el 
DIV habilitando su 
nueva emisión de 
cargo de cada 
Intendencia 

SISTEMATIZACION 
DIGITAL DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE 
OFICIO DESDE LA BASE 
DE DATOS DE LA DGR 
AUTOMOTORES; 
ACTUALIZANDO EL 
REGISTRO DE 
VEHÍCULOS DEL SUCIVE 

Inmediato 
 

Registro de 
Vehículos del 
SUCIVE 
Actualización de 
la base de datos 
y unificación en 
línea desde 2022. 

El registro es un 
conjunto de normas 
aprobadas por el CI con 
ambientes de gestión 
que registra los 
vehículos de forma 
unificada para que 
impacte sobre el DIV  

Desarrollo informático 
centralizado de los 
empadronamientos y 
transferencias 

DIGITALIZACION DEL 
REGISTRO DE 
VEHÍCULOS DEL SUCIVE 

Julio 2023 

Unificación en un 
ambiente único 
de todas las 
funcionalidades 
del SUCIVE que 
habilite 
gestiones 
externas e 
internas respecto 
de la 
administración. 

Tomando toda la base 
de funcionalidades de 
la web/sucive puede 
concentrarse en una 
sola APP el 
seguimiento de la 
gestión integral desde 
las intendencias, la 
DAV hasta autodata, 
HG, rafisa y la policía. 

Construcción de una 
APP con las 
funcionalidades 
operativas de la web 
sucive: a) sfmv; b) 
dashboard DAV; c) 
PUNC y DIV con 
chequeo de identidad 
para consulta externa 
de los inspectores en 
calle; d) denuncias 
anónimas de 
contribuyentes por 
matrículas clonadas o 
en mal estado 

CDREACION DE LA 
APP/SUCIVE 

Durante 
2023 

En 2022 y con 
impacto sobre 
2023 la DAV por 
resolución del 
Congreso 
empezó a 
controlar la 
legalidad de las 
exoneraciones 
tributarias 
vehiculares.  

Las exoneraciones no 
están conceptualmente 
unificadas ni 
sistematizadas por 
rango de actividad.  
Se ingresan al sistema 
en forma 
descoordinada, 
manualmente y sin una 
grilla de códigos 
regulatorios. 

Creación de un 
desarrollo que 
automatice el ingreso, 
control y aplicación de 
las exoneraciones 
sobre su cuentas 
fiscales respectivas 

SISTEMATIZACION DE 
LAS EXONERACIONES 
TRIBUTARIAS 
VEHICULARES 

Set. 2023 

El permiso de 
conducir (PUNC) 
se integra con un 
certificado 
médico que 
habilita períodos 
de otorgamiento. 

El trámite actual opone 
los años de habilitación 
al resultado del 
médico. Hoy esto no se 
refleja en el precio final 
cobrado que es a base 
de los 10 años de 
máxima. 

El desarrollo 
informático debe 
contemplar que el 
cobro se corresponda 
con el tiempo de 
validez otorgado 

PUNC AJUSTADO EN 
PLAZOS Y PRECIOS AL 
RESULTADO DEL ACTO 
MÉDICO 

junio 2023 

 La registración 
de un vehículo 
de acuerdo a la 
ley 16871 (de 
Registros) 
atribuye la 
matriculación a 
las Intendencias. 

Actualmente al 
empadronar o 
transferir se otorgan 
dos documentos: el div 
y las matrículas. 

Digitalización del 
proceso de 
identificación 
vehicular a partir del 
TAG (CVU) creándose 
la tercera matrícula. 

MATRÍCULA DIGITAL Durante 
2023 

Billetera digital Emisión en plástico del 
DIV y del PUNC. 

Documentos con 
identificación digital 

DIGITALIZACION DEL PUNC 
Y DEL DIV                  

Durante 2023 

 



 

 

 

 

 

 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL SUCIVE 

 

Artículo 3º de la Ley 18860 

 

ASUNTO 4 

RAFISA/DAV 

Presupuestos desarrollos informáticos 
APP/SUCIVE y 
CERT.SUCIVE/PROCEDENCIAS 
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Montevideo, 15 de marzo de 2023 

 

 

Cr. Martín Larrieu 

Gerente de Sistemas de Cobro 

República AFISA 

 

Ref.:  Presupuesto para la implementación de la app SUCIVE para Ciudadanos 

conteniendo las mismas funciones que la página web de SUCIVE. 

 

De mi mayor consideración: 

De acuerdo con lo solicitado, tenemos el agrado de presentarle la siguiente propuesta, 

conteniendo los capítulos que se detallan: 

 

1. Información de la Empresa ........................................................................................... 2 

2. Introducción ................................................................................................................... 3 

3. Objeto ............................................................................................................................. 3 

4. Alcance del Servicio ....................................................................................................... 4 

5. Condiciones Económicas .............................................................................................. 7 

6. Términos y Condiciones Generales .............................................................................. 8 

 

Quedando a sus órdenes para analizar conjuntamente cualquier aspecto de la presente 

propuesta y la evacuación de dudas que facilite vuestra evaluación, le saluda con la 

mayor consideración 

 

 

 

 

_____________________________________ 

Por Hg S.A.  

Lic. Sylvia González Mujica 

Gerente General 
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1. Información de la Empresa 

HG S.A. (HG) es una empresa del grupo ANTEL, especializada en proyectos de 

integración tecnológica y servicios de valor agregado que faciliten el desarrollo de las 

tecnologías de la información y comunicaciones. 

En estrecha relación con su cometido, HG apoya a las organizaciones en las distintas 

etapas de integración de soluciones, participamos desde su conceptualización hasta su 

evolución ágil operativa, logrando resultados exitosos en base al conocimiento 

profesional y experiencia de los integrantes del equipo en la participación de proyectos 

complejos en las distintas organizaciones del Estado. 

Como breve reseña de sus antecedentes, HG ha participado en la integración de 

proyectos tecnológicos en el marco de las principales iniciativas de Gobierno Electrónico 

del país, tales como: Plan Ceibal, Ciudades Digitales, Plataforma de Gobierno 

Electrónico, Trámites en Línea, implementando la interoperabilidad de soluciones con 

las organizaciones publico/privado y los ciudadanos, permitiendo el acceso y usabilidad 

a todos los trámites digitales.  

En este sentido, en el marco del Proyecto de Ley de Unificación de Patente de Rodados 

se crea, a partir de enero de 2012, el Fondo Nacional de Unificación del Tributo de 

Patente de Rodados, con el objetivo de unificar la recaudación que obtienen los 

Gobiernos Departamentales por concepto de Patente.  

El mencionado Fondo es administrado por República AFISA (República - 

Administradora de Fondos de Inversiones S. A.). Acceden a los recursos del Fondo 

Nacional de Unificación del Tributo de Patente de Rodados los Gobiernos 

Departamentales adheridos al Sistema Único de Cobranza de Ingresos Vehiculares 

(SUCIVE - http://www.sucive.gub.uy/ ). 

En este marco, le solicitan a HG implementar la primera versión de la solución 

informática requerida para el SUCIVE, permitiendo la gestión transaccional de valores 

de patente unificados; el contralor de la información vehicular a nivel nacional; el 

contralor de valores y la contabilización de la recaudación por tributo Patente; el cobro 

de tributo Patente y consultas de valores de patente para los contribuyentes. 

Hasta la fecha HG continúa desplegando sus servicios con la responsabilidad de la 

gobernanza en la integración y evolución de la Plataforma SUCIVE, con la principal 

misión de generar los más altos niveles posibles de disponibilidad, performance y 

seguridad de la misma. 
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2. Introducción 

República AFISA ha solicitado a HG una propuesta para la implementación de una app 

para que los Ciudadanos accedan a las mismas funciones que están disponibles en la 

página web de SUCIVE. 

3. Objeto 

El objeto del servicio es desarrollar y dejar disponible una aplicación móvil SUCIVE para 

Ciudadanos en versiones iOS y Android (para descargarse de las respectivas tiendas) 

que tenga las mismas funciones que la página web de SUCIVE. 
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4. Alcance del Servicio 

La app permitirá a los Ciudadanos acceder a todas las funciones que hoy día existen en 

la web de SUCIVE, reteniendo los datos que el usuario carga para que no tenga que 

volver a digitarlos en próximas consultas. 

La app incluirá las siguientes pantallas: 

 

Inicio 

 

Guardar datos de vehículo en la app 
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Datos del vehículo 
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Menú Principal 

  

Para incorporar nuevas funcionalidades a las presentadas en este alcance, deberá 

solicitarse de acuerdo al Anexo “Control de Cambios”.  
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5. Condiciones Económicas 

5.1. Precios  

Los precios se expresan en pesos uruguayos sin impuestos. 

El precio por el servicio de implementación de la presente propuesta es de $ 860.000 

más impuestos (son pesos uruguayos ocho cientos sesenta mil más IVA). 

5.2. Condiciones Comerciales 

Plazo 

Los trabajos de esta solicitud de cambio tienen un plazo de entrega de cuatro 

semanas a partir de la aceptación vía mail de la presente propuesta. 

Facturación 

El servicio se facturará en su totalidad con la aceptación de la presente propuesta vía 

mail. 

Paramétrica de Ajuste 

Los importes en pesos uruguayos se ajustarán en los meses de enero y julio de cada 

año, de acuerdo con la evolución de la paramétrica conformada en un 25% por el Índice 

de Precios al Consumidor (IPC) y en un 75% por el Índice Medio de Salarios del Sector 

Privado (IMS-P), tomando como referencia la variación del valor de los índices en el 

semestre anterior.  

Validez de la Oferta 

Esta propuesta se considerará válida por 30 días a partir de la fecha.  

Impuestos  

El cliente conviene  y se obliga a pagar a HG S.A. una suma de dinero equivalente a los 

importes de todo impuesto, tasa o contribución, como quiera que estos sean llamados, 

nacionales o departamentales, que graven o puedan gravar en el futuro las operaciones 

a que se refiere esta contratación, pagados o a pagar por HG S.A., excluyendo los 

impuestos basados sobre las utilidades netas de HG S.A., y aquellos en que la 

normativa disponga que quien deba soportar el mismo sea el prestador de los servicios 

objeto de la presente. 

Pago 

Las facturas serán canceladas dentro de los 60 días de su fecha de emisión. 
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6. Términos y Condiciones 
Generales 

Obligaciones de HG 

HG proveerá los servicios de conformidad a las condiciones y plazos establecidos en el 

presente documento. 

Obligaciones del Cliente 

El Cliente se obliga a abonar en tiempo y forma, todos los gastos y costos vinculados 

con esta contratación que hayan sido expresamente previstos en la presente.  

Confidencialidad y seguridad de los datos 

Se entenderá por información confidencial toda la información registrada y procesada 

por los sistemas objeto del presente contrato.  

No será información confidencial, toda aquella poseída o conocida por una de las partes 

con anterioridad a la suscripción del contrato, u obtenida con posterioridad a la 

finalización de la respectiva relación contractual y no se derive de la información 

recabada durante la vigencia del contrato.  

Las partes deberán mantener la información considerada confidencial en secreto, y no 

la utilizarán en beneficio propio o de terceros en ningún caso, salvo que reciban 

autorización por escrito de la otra parte para ello por hasta un plazo de dos años 

contados a partir de la finalización de la relación contractual. En los mismos términos, 

las partes se obligan a no divulgar ni revelar a persona alguna la información 

considerada información confidencial, ya sea por publicación o por cualquier otro medio, 

siempre que lo contrario no sea expresamente autorizado por escrito por la otra parte.  

Tanto HG como el cliente, tendrán el mismo grado de precaución para evitar la 

divulgación a terceros de información confidencial del otro como la que emplea para 

evitar la revelación, publicación o divulgación de su propia información de naturaleza 

similar.  

No obstante, las partes podrán divulgar dicha información a subcontratistas involucrados 

en el suministro de servicios bajo este contrato, cuando tal divulgación sea necesaria a 

efectos de que el subcontratista pueda cumplir con sus responsabilidades. La parte que 

divulga asume la responsabilidad total por los actos u omisiones de su subcontratista, 

tanto como si fuera hecho por ella misma por el plazo de este contrato.  

Las partes no utilizarán la información confidencial de la otra parte con excepción a lo 

dispuesto en este contrato o cuando ello sea dispuesto por Juez competente de 

conformidad con lo establecido por la normativa vigente.  

Cada una de las partes tendrá el control de la información confidencial que suministre a 

la otra. En tal sentido, la dueña de dicha información tendrá el derecho a que la otra le 

devuelva en forma inmediata documentación o le proporcione una copia en el medio 

que resulte procedente o destruya la información contenida en medios informáticos.  
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Finalización del Contrato 

El Cliente tendrá derecho a rescindir el contrato por sí y sin forma alguna de juicio, ni 

necesidad de protesto ni interpelación judicial o extrajudicial alguna en los casos 

siguientes: 

• cuando HG resulte responsable de dolo, culpa o negligencia grave o 

contravención a las obligaciones estipuladas en el contrato. 

• cuando HG suspendiera o paralizara los trabajos por más de diez días 

consecutivos salvo por caso fortuito o fuerza mayor o por razones imputables 

a EL CLIENTE. 

• cuando HG cayera en estado de quiebra, liquidación, cesación de pagos, 

moratoria, concurso o concordato. 

A modo de ejemplo, existirá caso fortuito o fuerza mayor cuando ocurra alguno de los 

siguientes sucesos que deberán quedar debidamente acreditados: 

• Interrupción de energía eléctrica; 

• Interrupción del servicio de comunicaciones provisto por el prestador del 

servicio de telecomunicaciones 

• Huelgas o paros del personal o paros generales que hagan imposible a HG 

la continuación de las tareas. 

Salvo por las causales de incumplimiento antes establecidas, el contrato no puede ser 

rescindido en forma anticipada a su vencimiento. 

Sin perjuicio de lo establecido en el plazo del contrato, HG S.A. tendrá derecho a 

considerar rescindido el presente contrato, en cualquier momento, sin necesidad de 

protesto ni interpelación judicial o extrajudicial alguna, en los casos siguientes: 

• Cuando el cliente no abonare el precio pactado o cualquier otro importe 

dentro de los plazos establecidos en el presente contrato. 

• Cuando constare el uso ilegítimo de los productos, datos, o contenidos de 

los servicios contratados. 

• A los treinta (30) días de dar aviso escrito, si el cliente incumple cualquiera 

de las obligaciones que asume en este contrato y no lo soluciona de 

conformidad a lo establecido en el mismo durante ese término. 

Licencias de Software 

Cuando el Alcance del servicio incluya la provisión de Licencias de Software, se 

aplicarán los Términos y Condiciones especificados por el proveedor de tales licencias. 

Cuando las licencias de software sean provistas por EL CLIENTE o un tercero, HG S.A. 

no asume responsabilidad alguna sobre el licenciamiento o forma de uso del software 

informático que se instale sobre las máquinas virtuales utilizadas para el servicio objeto 

de la presente propuesta. 
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Limitación de responsabilidad 

Los servicios proporcionados por HG a EL CLIENTE quedarán validados para todos los 

propósitos 5 días después de la presentación de la factura por tales servicios, si no se 

ha recibido ningún reclamo u objeción escrita con respecto a tales servicios brindados 

por HG. 

En ningún caso HG será responsable por los daños reclamados en cualquier demanda 

hecha contra el Cliente por un tercero cuando los mismos no sean de responsabilidad 

directa de HG. 

Invalidez parcial 

Si alguna disposición de este acuerdo es invalidada por una autoridad de jurisdicción 

competente, las provisiones restantes serán válidas y tendrán efectos completos. HG y 

EL CLIENTE acuerdan renegociar en buena fe cualquier término invalidado y encontrar 

una disposición substituta aceptable para ambas partes. 

Jurisdicción 

La presente solicitud de servicios se regirá e interpretará conforme a la legislación de la 

República Oriental de Uruguay.  

En caso de que una controversia no pueda ser resuelta por los caminos habituales de 

diálogo entre HG y el Cliente, deberá ser resuelta de acuerdo con lo siguiente: 

• previo pedido por escrito de cualquiera de las partes cada una designará un 

representante con el objetivo de negociar una resolución de la controversia 

• los representantes deberán dialogar y negociar de buena fe en un esfuerzo 

por resolver la controversia de buena fe sin necesidad de recurrir a un 

proceso formal 

• si los representantes no pudiesen resolver la controversia en un plazo 

razonable, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Letrados 

de Primera Instancia de Montevideo competentes. 
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Anexo 

El siguiente anexo es parte integrante de esta propuesta: 

Procedimiento de Control de Cambios de Alcance  

Introducción 

Un cambio es cualquier modificación a lo acordado contractualmente y puede afectar 

en más o en menos, los costos o plazos del proyecto. 

Los cambios pueden surgir en cualquier etapa del proyecto y deben ser generados por 

el Cliente. 

Procedimiento 

El líder de proyecto del Cliente podrá solicitar un cambio al gerente de proyecto de HG, 

mediante el envío de un mail. Una vez generado el Control de Cambio (CC) y autorizado 

por República AFISA, el Gerente de Proyecto de HG determinará su impacto y lo enviará 

vía mail al iniciador, detallando los impactos contractuales en costo y cronograma, a los 

efectos de evaluar su correspondiente aprobación o rechazo. 

El líder de proyecto del Cliente deberá revisar y determinar si se debe aprobar o 

rechazar el CC en un plazo no mayor a 5 días hábiles (a partir de la fecha de recibo de 

la solicitud con el análisis de impacto), respondiendo mediante mail. 

Si el CC es aprobado el gerente de proyecto de HG actualizará todos los documentos 

relacionados. 
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Solicitud 
3/2023 

 07/03/2023 

Cliente  República AFISA 

Solicitante Cr. Martín Larrieu, Gerente de Sistemas de Cobro, República AFISA 

Tarea  Procedencia de Vehículos 

 
RESUMEN EJECUTIVO 

 

República AFISA ha solicitado a HG una propuesta de cambio en el sistema de SUCIVE Tributos para incluir 
la procedencia de los vehículos en el Certificado SUCIVE. 
 
El objeto del servicio es realizar un cambio sobre la acción de modificación de datos sobre vehículos 
migrados, para que cuando haya un primer vehículo empadronado de un CN (Código Nacional), o si es un 
único vehículo asociado al CN, se incluya la procedencia de dicho vehículo en el Certificado SUCIVE. 

 

ALCANCE DEL SERVICIO DE CAMBIO 

 

La solución consta en modificar la acción “Modificación de datos sobre vehículos migrados”, en esta 
acción debe permitirse modificar/ingresar procedencia a los vehículos que cumplan las siguientes reglas: 

 

En caso de que haya varios vehículos relacionados al mismo CN. 

• Debe ser el 1er vehículo relacionado al CN. 

 

Únicamente podrán editar el campo si tienen una seguridad asociada al usuario que se generara a partir 
de este incidente y que además cumplan las condiciones de los vehículos mencionados anteriormente. 

 

Por otra parte, se deshabilitará la posibilidad de modificar la procedencia desde las siguientes acciones: 

• Modificación y arreglo de datos. 

• Modificación y arreglo de datos en cualquier estado. 
 
Se implementará una funcionalidad de previsualización del certificado para la Mesa de Ayuda de 
escribanos antes de emitirlo por primera vez o al ampliarlo. 
 
Las procedencias podrán ser elegibles tal como hoy en día, dentro de la siguiente lista: 
 
ADMISIÓN TEMPORAL 
DECOMISO DE ADUANA 
REMATE FF.AA. 
IMPORTACIÓN DIRECTA 
REMATE JUDICIAL 
JUZGADOS 
MIGRADO/SIN DETERMINAR 
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NUEVO 
REMATE OFICIAL 
REMATE POLICIAL 
REMATE PÚBLICO 
RECONSTRUIDO 
REEMPADRONAMIENTO 
REMATE MIGRACION 
CAMBIO DE TITULARIDAD 
 

TAREAS A REALIZAR POR HG 

 
HG realizará los cambios en el sistema de SUCIVE Tributos para permitir esta funcionalidad, realizará el 
testeo de este en ambiente de test, y pondrá en producción en fecha a convenir con República AFISA. 
 
 

CONDICIONES COMERCIALES 

 

PRECIO 

 
Los precios indicados no incluyen IVA 
 
El precio por los servicios propuestos en el alcance asciende a $ 520.000 más impuestos (son pesos 
uruguayos quinientos veinte mil). 

Los importes en pesos uruguayos se ajustarán de acuerdo con la paramétrica habitual para servicios de 

SUCIVE. 

Las facturas serán canceladas dentro de los 60 días de su fecha de emisión. 

La presente solicitud de cambio tiene una vigencia de 30 días calendario a partir de la fecha de solicitud. 
 

FACTURACIÓN 

 

50% al momento de aceptar el trabajo. 

 
50% al momento de la finalizar la implementación. 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL SUCIVE 

 

Artículo 3º de la Ley 18860 

 

ASUNTO 9 

DAV informa nuevo sistema de gestión de mantis 
con complejidades SUCIVE SAP (sistema de alta 
prioridad) 



 

 

 

 

 

 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL SUCIVE 

 

Artículo 3º de la Ley 18860 

 

ASUNTO 9 

DAV informa nuevo sistema de gestión de mantis 
con complejidades SUCIVE SAP (sistema de alta 
prioridad) 
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Avenida 18 de julio 1360, Montevideo, Uruguay, Palacio Municipal, piso 2º 
Dirección General de Asuntos Vehiculares y SUCIVE 

Teléfono +598 29027225/26, fax 29020548 – cgarcia@ci.gub.uy 
cesargarciacosta@gmail.com sucive@ci.gub.uy Celular 099.686125 

 
 

Montevideo, 20 de mayo de 2022. 
 

FIDUCIARIA DEL SUCIVE: República Afisa SA 
GERENTE: Cr. Martín Larrieu 
DE: Dirección de Asuntos Vehiculares (DAV) Secretaría del SUCIVE 
ASUNTO: actualizar desarrollo informático PUNC cobro de restricciones/fraccionadas 

Por la CIRCULAR DAV 9/2022, se comunicó a la fiduciaria del SUCIVE y a todas las 
Intendencias, la resolución del Congreso de actualizar la normativa 
PUNC/PROFESIONAL, que modifica los impedimentos del “protocolo de patologías 
médicas”, para el acceso de los diabéticos insulinodependientes, clínicamente 
tratados, e ese tipo de licencia para conducir. 
El costo del PUNC está regulado por lo dispuesto en las sesiones 4 de 30/11/2012; 18 
de 15/11/2016); 25 de 27/7/2017; 42 de 13/12/2018, y 52 de 14/11/2019. 
La referida normativa establece: 
“El monto determinado por cada Intendencia a cobrar por la expedición del PUNC, 
comprenderá todas las acciones, trámites y gestiones que se realicen y se cobrará toda 
vez que la Intendencia entregue la misma. Dicho monto corresponderá a la primera 
expedición y a las que se expidan con validez de 10 años. Para el caso de las 
restricciones en el plazo de validez establecidas por patologías médicas del 
solicitante y/o por edad avanzada (a partir de los 65 años cumplidos de edad), se 
abonará el 20%, 40%, 60% u 80% de dicho monto si dicho plazo es menor a 2, 4, 6 u 8 
años respectivamente. En la duplicación por extravío o hurto, con presentación de 
denuncia policial correspondiente se abonará el 50% del monto que le correspondiere 
a la libreta perdida.” 
Habiéndose comunicado estas resoluciones oportunamente y estando incorporadas al 
Texto Ordenado del SUCIVE, aún no han sido aplicadas por el sistema informático que 
no las ha uniformizado debidamente, lo provoca denuncias por lesión de derechos de 
los diversos colectivos vinculados que sienten sus derechos vulnerados. 
En razón de lo expuesto se reitera la implementación por parte de los servicios 
informáticos del SUCIVE (HG/GEOCOM), al inmediato ajuste del sistema para cumplir 
cabalmente con la normativa vigente en materia de PUNC, y en particular con el 
artículo 9 del Texto Ordenado del SUCIVE. 
Saluda atentamente. 

 


